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P O D E R   E J E C U T I V O  

 
JEFATURA DE GOBIERNO 

 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 122 apartado A bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32 apartados A 

numeral 1 y C numeral 1 incisos a), b), p) y q) y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2°, 7 

párrafo primero, 10 fracciones II, IV, XXI y XXII, 11 fracción I, 12, 13 párrafo primero, 16 fracciones I, II y XVI, 18 

párrafo primero, 20 fracción V, 21 párrafo primero, 26 y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; así como 2°, 7 fracciones I, II y XVI y 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de 

la Administración Pública de la Ciudad de México; he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

 

ÚNICO.- Se REFORMAN los incisos E) párrafo primero, G) numeral 1 y H), todos de la fracción I del artículo 7°; las 

fracciones I, II, III, IV, V, VII, XII, XV, XVII, XVIII y XXI del artículo 64 Bis; y la fracción XV del artículo 70 TER; se 

ADICIONAN los numerales 4 y 5 al inciso E) de la fracción I del artículo 7° y el artículo 25 Bis; y se DEROGAN los 

incisos D) e I) de la fracción I del artículo 7°; los artículos 24; 58; 59; 60; 61; 62; 63; 64; así como las fracciones VI, VIII, 

IX, X, XVI, XIX y XX del artículo 64 Bis; todos del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7°.- Para el despacho de los asuntos que competan a las Dependencias de la Administración Pública, se les 

adscriben las Unidades Administrativas, las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo y los Órganos 

Desconcentrados siguientes: 

 

I. … 

 

A) a C) … 

 

D) Se deroga. 

 

E) Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental, a la que quedan adscritas:  

 

1. a 3. … 

 

4. Dirección Ejecutiva de Vinculación y Relaciones Intergubernamentales; y 

 

5. Dirección Ejecutiva de Asuntos Agrarios. 

 

F) … 

 

G) … 

 

1. Dirección Ejecutiva de Programas de Reinserción; y  

 

H) Dirección Ejecutiva de Análisis Informativo. 

 

I) Se deroga. 

 

… 
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II. a XIX. … 

 

Artículo 24.- Se deroga. 

 

Artículo 25 Bis.- La Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Acordar con la persona titular de la Secretaría de Gobierno el despacho de los asuntos que guarden relación con 

los Gobiernos de las Entidades Federativas y los Municipios que colindan con la Ciudad de México, en los asuntos 

que correspondan a su ámbito de competencia;  

 

II. Acordar con la persona titular de la Secretaría de Gobierno el despacho de los asuntos en materia de 

coordinación y planeación metropolitana, así como la participación en el Consejo de Desarrollo Metropolitano, en las 

comisiones metropolitanas y en los diversos mecanismos de coordinación con los gobiernos de las Entidades 

Federativas y Municipios que colindan con la Ciudad;  

 

III. Mantener informada a la persona titular de la Secretaría de Gobierno sobre el cumplimiento de los convenios 

suscritos por el Gobierno de la Ciudad de México con gobiernos de las Entidades Federativas que colindan con la 

Ciudad;  

 

IV. Participar en el diseño e instrumentación de la planeación metropolitana, en coordinación con las Unidades 

Administrativas competentes de la Administración Pública de la Ciudad; 

 

V. Participar en las actividades materia de límites territoriales en términos de las disposiciones jurídicas y 

administrativas aplicables, así como coadyuvar en los trabajos de amojonamiento y señalización de límites de la 

Ciudad con las Entidades Federativas colindantes; 

 

VI. Representar a la Administración Pública de la Ciudad ante los diversos mecanismos de coordinación 

metropolitana, en términos de lo dispuesto por los convenios y demás instrumentos jurídicos;  

 

VII. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, en coordinación con las personas titulares de las 

Dependencias, Alcaldías, Federación, Estados y Municipios de que se trate, previa opinión de la persona titular de la 

Secretaría de Gobierno, la suscripción de convenios para la constitución, integración y funcionamiento de comisiones 

metropolitanas en las materias previstas por la legislación vigente sobre coordinación metropolitana;  

 

VIII. Promover y coordinar las relaciones institucionales de las Alcaldías limítrofes con los Municipios de la Zona 

Metropolitana del Valle de México;  

 

IX. Promover las relaciones de colaboración entre las Alcaldías y los Municipios limítrofes con la Ciudad, de 

conformidad con las normas aplicables;  

 

X. Promover la realización de estudios y proyectos técnicos que propicien formas eficientes de coordinación 

metropolitana con los distintos órdenes de gobierno que inciden en la Ciudad;  

 

XI. Promover la organización de foros y eventos que contribuyan a la integración de propuestas en materia de 

coordinación metropolitana;  

 

XII. Apoyar las tareas del Consejo de Población de la Ciudad de México, en los términos de las disposiciones 

aplicables a la materia;  
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XIII. Instrumentar la aplicación de las políticas demográficas que fije la Secretaría de Gobernación en el ámbito de 

la competencia de la Ciudad, así como fomentar y propiciar la coordinación interinstitucional y la que corresponda 

en el Consejo Nacional de Población; y  

 

XIV. Las demás que se deriven de otras disposiciones legales aplicables y las que le asigne la persona titular de la 

Secretaría de Gobierno. 

 

Artículo 58.- Se deroga. 

 

Artículo 59.- Se deroga.  

 

Artículo 60.- Se deroga. 

 

Artículo 61.- Se deroga. 

 

Artículo 62.- Se deroga. 

 

Artículo 63.- Se deroga. 

 

Artículo 64.- Se deroga. 

 

Artículo 64 Bis.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Vinculación y Relaciones Intergubernamentales: 

 

I. Coadyuvar con la persona titular de la Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental en el 

despacho de los asuntos que guarden relación con los Gobiernos de las Entidades Federativas y sus poderes legislativos, así 

como los Municipios que colindan con la Ciudad, en los asuntos que correspondan a su ámbito de competencia;  

 

II. Coadyuvar con la persona titular de la Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental en el 

despacho de los asuntos en materia de coordinación y planeación metropolitana, así como la participación en el Consejo 

de Desarrollo Metropolitano, en las comisiones metropolitanas y en los diversos mecanismos de coordinación con los 

gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios que colindan con la Ciudad;  

 

III. Dar seguimiento a los convenios suscritos entre el Gobierno de la Ciudad y los gobiernos de las Entidades 

Federativas que colindan con la Ciudad;  

 

IV. Apoyar en el diseño e instrumentación de los mecanismos de planeación metropolitana de la Ciudad; 

 

V. Coordinar los trabajos técnicos y coadyuvar en las actividades en materia de límites territoriales, en términos de las 

disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

 

VI. Se deroga. 

 

VII. Coordinar la elaboración y revisión de convenios para la constitución, integración y funcionamiento de comisiones 

metropolitanas en las materias previstas por la legislación aplicable sobre coordinación metropolitana;  

 

VIII. Se deroga.  

 

IX. Se deroga. 

 

X. Se deroga. 
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XI. … 

 

XII. Coadyuvar en la organización de foros y eventos que contribuyan a la integración de propuestas en materia de 

coordinación metropolitana;  

 

XIII. y XIV. … 

 

XV. Asistir a la persona titular de la Subsecretaría en las tareas del Consejo de Población de la Ciudad de México, en los 

términos de las disposiciones aplicables a la materia;  

 

XVI. Se deroga. 

 

XVII. Coadyuvar con la Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental, en el establecimiento 

de vínculos de cooperación con las personas representantes y las autoridades de los gobiernos de los Estados y Municipios 

limítrofes con la Ciudad; 

 

XVIII. Coadyuvar con la persona titular de la Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental 

en el establecimiento de enlaces institucionales entre las diferentes autoridades de la Administración Pública de la Ciudad y 

los organismos empresariales, asociaciones religiosas y organizaciones sociales para fortalecer las relaciones con la 

Administración Pública de la Ciudad; y  

 

XIX. Se deroga.  

 

XX. Se deroga. 

 

XXI. Las demás que se deriven de otras disposiciones legales aplicables y las que le sean conferidas por sus superiores 

jerárquicos. 

 

Artículo 70 TER.- - Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Agrarios: 

 

I. a XIV. … 

 

XV. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y administrativas, así como las que le sean conferidas por sus 

superiores jerárquicos. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación.  

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación; con excepción a la derogación del inciso D) de 

la fracción I del artículo 7°, así como de los artículos 24, 58, 59, 60, 61, 62, 63 y 64 relativos a la adscripción de la 

Subsecretaría de Sistema Penitenciario, que será aplicable a partir de la publicación de las reformas al Reglamento Interior 

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, conforme a los supuestos previstos en los presentes 

artículos transitorios. 

 

TERCERO.- En tanto se formalice material, financiera y administrativamente la transferencia de los recursos humanos, 

materiales, técnicos, tecnológicos, financieros y presupuestales de la Subsecretaría de Sistema Penitenciario, de la Secretaría 

de Gobierno a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, todas de la Ciudad de México, las normas de este Reglamento y los 

ordenamientos legales aplicables a la Subsecretaría de Sistema Penitenciario que se encuentren vigentes a la entrada en 

vigor del presente Decreto, continuarán aplicándose hasta que inicie la vigencia de aquellos que los sustituyan. 
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CUARTO.- Conforme a lo señalado en el artículo CUARTO Transitorio del Decreto por el que se modifica el primer 

párrafo del artículo 26 y se derogan las fracciones XII, XIII y XIV de dicho numeral de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. Se modifica la fracción XXVII del artículo 3º y se 

adicionan las fracciones XXVII Bis, XXVII Ter, XXVII Quáter y XXVII Quinquies a dicho numeral, de la Ley Orgánica de 

la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. Se modifica la fracción XIV del artículo 18 y se adicionan 

las fracciones XIV BIS y XIV Ter a dicho numeral; se adiciona un párrafo al artículo 55, se derogan los artículos 20 y 54, y 

se modifica el artículo 119, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. Se derogan las 

fracciones I, III y IV del artículo 15 Bis y se adicionan al artículo 25 las fracciones IV Bis, IV Ter, IV Quáter, VI Bis y VI 

Ter de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México. Se abroga la Ley de Centros 

de Reclusión para el Distrito Federal y se expide la Ley de Centros Penitenciarios de la Ciudad de México, publicado el 02 

de septiembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México no. 675 bis, desde su entrada en vigor, la Subsecretaría 

del Sistema Penitenciario queda adscrita orgánicamente a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 

salvo las previsiones señaladas en el presente ordenamiento y demás disposiciones aplicables. 

 

QUINTO.- Los asuntos que con la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en trámite en las Unidades 

Administrativas respecto de las cuales se deroguen o modifiquen atribuciones, serán atendidos y resueltos por aquellas que 

asuman las atribuciones que se transfieren en virtud del mismo, en el ámbito de su respectiva competencia. 

 

SEXTO.- Las referencias hechas en este Reglamento, así como en otros ordenamientos, a las Unidades Administrativas que 

mediante el presente Decreto cambian de denominación, se entenderán hechas a aquellas que las sustituyan. 

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los 30 días del mes de septiembre de 2021.- 

LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 
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DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 1, 4 párrafo cuarto, 122 apartado A base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 

fracción IV, 147, 403, 404 fracción XIII, 411 y 412 de la Ley General de Salud; 9 apartado D numeral 3 incisos b), c) y d) y 

32 apartados A numeral 1 y C numeral 1 inciso o) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 7, 10 fracciones 

IV, XVII y XXII, 12, 16, 20 fracción V y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 5 fracciones III y XIV, 6 fracción XVII, 7 fracción I, 14 fracción IV, 59, 

60 y 120 fracciones II y VII de la Ley de Salud de la Ciudad de México; 11 primer párrafo de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 9 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; así como 13 del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud consideró como pandemia mundial la aparición y 

propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19). 

 

Que en la Ciudad de México son autoridades sanitarias las personas titulares de la Jefatura de Gobierno, de la Secretaría de 

Salud local y de la Agencia de Protección Sanitaria; y que la emergencia sanitaria es el evento extraordinario ocasionado 

por brotes, epidemias y pandemias con potencialidad de generar un aumento de la morbi-mortalidad de la población o 

afectación inusitada de la salud pública y que para su atención requiere una estructura funcional y recursos para una 

atención urgente, oportuna e integral del sector salud con un enfoque de protección del derecho a la salud. 

 

Que el 31 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y 

evitar la propagación del COVID-19, en cuyo ordinal Cuarto establece que serán asumidas las acciones establecidas en la 

Declaratoria de Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México. 

 

Que con fecha 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Sexto Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se 

crea el Comité de Monitoreo, el cual, entre otros, establece que se dará a conocer el color del Semáforo Epidemiológico 

públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el lunes inmediato 

posterior. Por lo que, en cumplimiento a dicho Acuerdo, cada viernes se ha publicado en dicho medio de comunicación 

oficial las determinaciones del Comité de Monitoreo, así como el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de 

México. 

 

Que de conformidad con el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 

educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 

epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 

extraordinarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2020 y su modificatorio de fecha 15 del 

mismo mes y año; corresponde al Gobierno de México determinar una estrategia Nacional para la reapertura de actividades 

de manera gradual, ordenada y cauta considerando diversas etapas en cada entidad. Por lo que en estricto apego, la Ciudad 

de México se ajusta y cumple con la semaforización establecida por el Gobierno Federal, conforme a los indicadores 

epidemiológicos establecidos para tal efecto. 

 

Que con fecha 24 de septiembre de 2021 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Septuagésimo Sexto 

Aviso por el que se da a conocer el Color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, el cual dispuso que el 

color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México permanece en AMARILLO. 
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Que en sesión de fecha 01 de octubre de 2021 el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, de acuerdo con lo previsto 

en el ordinal Quinto del Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual 

Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de Monitoreo y con el objeto de dar seguridad 

jurídica a las personas vecinas, transeúntes y habitantes de la Ciudad de México, se da a conocer el: 

 

SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL COLOR DEL SEMÁFORO 

EPIDEMIOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

ÚNICO. El Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los datos epidemiológicos, principalmente por la 

ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, determinó que el color 

del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en AMARILLO. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a 01 de octubre de 2021.- LA JEFA DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ 

ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA 

HARFUCH.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ 

DÍAZ DE LEÓN.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS 

SOLANO.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 
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A L C A L D Í A S 

ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 MAURICIO TABE ECHARTEA, en mi carácter de Alcalde en Miguel Hidalgo, con fundamento en los artículos 122, 

apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1, numeral 1, 4 y 5, 52, numerales 1 y 4, 

53, apartado A, numerales 1, 2, de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículo 3, fracción IV, artículos 6, 11 y 

20, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1, 

2, fracciones I y II, artículos 4, 5, 16, 21, 29, 30, 32, 40, 67 y 129 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 

artículos, 30, 71, fracción IX, artículos 11,74 y 75 de la Ley de Procedimiento de Administrativo de la Ciudad de México; 

Lineamientos Primero, Cuarto, Séptimo y Decimo Primero del Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales 

para la Observancia de la Ley de Entrega Recepción de los Recursos de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

y:    
CONSIDERANDO  

 

I. Que el 24 de abril de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, No. 77, el “Acuerdo por el que 

se establecen los Lineamientos Generales para la observancia de la Ley de Entrega Recepción de los recursos de la 

Administración Pública de la Ciudad de México”, emitidos por el entonces Secretario de la Contraloría General de la 

Ciudad de México, Mtro. Juan José Serrano Mendoza.  

  

II. Que el 08 de febrero de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, No. 530, el “Acuerdo por el 

que se declaran y dan a conocer como Inhábiles los días que se indican correspondientes al año 2021 y al mes de enero de 

2022, para los trámites y procedimientos administrativos ante la Alcaldía Miguel Hidalgo”, emitido por el Alcalde de 

Miguel Hidalgo, Lic. Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra.  
  
III. Que el 11 de junio de 2021, se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, No. 616 Bis, los 

“Lineamientos para la Integración de la Comisión de Transición en el Proceso de Entrega Recepción de las Alcaldía de la 

Ciudad de México”, emitidos por el Secretario de la Contraloría de la Ciudad de México, Lic. Juan José Serrano Mendoza.  

  

IV. Que el 07 de julio de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, No. 634 Bis, el “Acuerdo por 

el que se modifican los Lineamientos para la Integración de la Comisión de Transición en el Proceso de Entrega Recepción 

de las  

Alcaldía de la Ciudad de México”, emitidos por el Secretario de la Contraloría de la Ciudad de México, Mtro. Juan José 

Serrano Mendoza.  

  

V. Que el 06 de septiembre de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, No. 677, el “Acuerdo 

por el que se habilitan los días señalados para realizar Trámites y Servicios, ante la Alcaldía Miguel Hidalgo”, emitido por 

el Alcalde de Miguel Hidalgo, Lic. Abraham Borden Camacho.  

  

VI. Que el 10 de septiembre de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, No. 681 Bis, el “Décimo 

Cuarto Acuerdo por el que se reanudan los Términos y Plazos inherentes a los Procedimientos Administrativos, Tramites y 

Servicios de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México”, emitido por la Jefa de Gobierno de la ciudad 

de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo.  

  

VII. Que el 27 de septiembre de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, No. 691, el “Acuerdo 

por el que se suspenden plazos y términos los días señalados para gestionar Trámites y Servicios, con motivo del Proceso de 

Transición y Entrega Recepción”, emitido por el Alcalde de Miguel Hidalgo, Lic. Abraham Borden Camacho.  

  

VIII. Que los actos de la Administración Pública de la Ciudad de México atenderán a los principios de simplificación, 

transparencia, racionalidad, funcionalidad, eficacia y coordinación, tal y como lo establece la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo de la Administración Pública de la Ciudad de México.   
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Que el artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, manifiesta que los actos 

administrativos de carácter general, tales como decretos, acuerdos, circulares y otros de la misma naturaleza, deberán 

publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para que produzcan efectos jurídicos; por lo que he tenido a bien 

emitir el siguiente:  

   
ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN PLAZOS Y TÉRMINOSLOS DÍAS SEÑALADOS PARA 

GESTIONAR TRÁMITES Y SERVICIOS, ANTE LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CON MOTIVO DEL 

PROCESO DE TRANSICIÓN Y ENTREGA RECEPCIÓN.  
  
ÚNICO.- Se suspenden plazos y términos los días 1, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15 de octubre de 2021, para la práctica de 

actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Alcaldía Miguel Hidalgo de la 

Ciudad de México, como son la recepción de documentos e informes; la realización de trámites, actuaciones o diligencias; 

la emisión de resoluciones o acuerdos; el inicio, substanciación, desahogo de procedimientos administrativos, 

notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos, recursos de 

inconformidad, revocación o algún otro medio de impugnación, así como para cualquier acto administrativo emitido por los 

servidores públicos adscritos al referido órgano político-administrativo que afecten la esfera jurídica de los particulares.  

  

Derivado de lo anterior la Ventanillas Única de Tramites (VUT) y el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), 
de la Alcaldía Miguel Hidalgo permanecerán cerrados al público en general durante los días señalados.  

  

Como consecuencia y para efectos legales y/o administrativos en el cómputo de los términos, no deberán contarse como 

hábiles los días citados en el primer párrafo del presente ordinal, en su caso, surtirán efectos hasta el primer día hábil 

siguiente.   

  

Se excluye de lo dispuesto en el punto primero las materias señaladas en el artículo 1º, párrafo segundo, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo dela Ciudad de México, en cuyo caso se estará́ a lo dispuesto por la Ley de la materia 

específica de que se trate.  

  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. -Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.   

  
SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación.  
  

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2021.  

 

(Firma) 

MAURICIO TABE ECHARTEA  

ALCALDE EN MIGUEL HIDALGO  
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,174.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,169.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 728.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 
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Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 
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IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $10.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

